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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
193924089001 

 

AVISO  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

SIERRA CAUCA, 

HACE SABER QUE: 

Que mediante proveído 92 de 19 de abril de 2023, emitida por este Juzgado dentro del 

proceso de la referencia, este despacho judicial ha dado trámite a la solicitud  incoada 

por el señor Reinaldo Ordoñez Beltrán, identificado con la cédula de ciudadanía número 

10.566.012,  donde solicita el levantamiento de las medidas cautelares que recaen 

sobre el predio con matrícula inmobiliaria 120-64843, denominado “El Bebedero”, 

ubicado en el municipio de La Sierra Cauca y donde se decretara medida cautelar en 

su debida oportunidad dentro del proceso ejecutivo adelantado por la Caja de Crédito 

Agrario Industrial y Minero contra el señor Ordoñez Coronel Alejando (q.e.p.d.) quien 

se identificara con la cédula número 1.475.097 y que fuera comunicada mediante oficio 

No. 11 del 26/01/1968 expedido por El Juzgado Promiscuo Municipal de La Sierra 

Cauca.  

Conforme a tal decisión, se convoca a los interesados para en el término de veinte (20) 

días puedan ejercer los derechos que crean tener a su favor, sobre el mencionado 

inmueble, si a bien lo tienen, para los efectos establecidos en el artículo 597 del C.G.P., 

se fija el presente aviso en la cartelera del Juzgado y a través de la página web de la 

rama judicial, en la sección avisos, que corresponde a este Juzgado. 

Fijación del aviso: 20 de abril de 2023 
Empieza a correr: 21 de abril de 2023 
Termina: 19 de mayo de 2023 
Término: veinte (20) días 
 

mailto:j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj3_Nmh6evOAhUDQiYKHSAAAZkQjRwIBw&url=https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&psig=AFQjCNECHeNINgukzblvRHIAej0n5SmpgQ&ust=1472738678366589


Proceso : Declarativo – Levantamiento Medida Cautelar 
Demandante : Caja Agraria 
Demandado : Ordoñez Coronel Alejandro 
Radicación : 19392408900120230001500 
Asunto : Aviso  

 

Correo electrónico del Juzgado:j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se expide en La Sierra Cauca, a los diecinueve (19) días del mes de abril de 2023. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
Secretario. 
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